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Presentamos las distintas acciones realizadas a lo largo del año, en los distintos ámbitos

establecidos la cual brindamos el servicio que nos obliga bajo constitución y ley a la ciudadanía.

Las informaciones incluidas en estas páginas que vendrán a continuación, pertenecen a distintas

Direcciones Generales, Direcciones, Departamentos, Comisarias, Subcomisarias, Puestos

Policiales, Divisiones y otras dependencias la cual integra la Policía Nacional, que a su vez, son

estructuradas a las funciones específicas la cual corresponde a cada lugar; tal y como reza el

Decreto Presidencial de la República del Paraguay N° 2.991/2019 “ POR LA CUAL SE

APRUEBA EL MANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO”, que a su vez fue

reglamentado en nuestra institución bajo Resolución N°59 de la Comandancia de la Policía

Nacional para la conformación del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC).

Valoramos y destacamos el gran esfuerzo realizado por cada una de las dependencias, la cual

hicieron posible realizar la memoria de gestión anual.

Presentación



Misión y Visión

La Policía Nacional, es una institución con rango Constitucional de carácter permanente, con

la misión de proteger la vida, preservar el orden público, la paz, los derechos, la seguridad e

integridad de las personas; para garantizar el desarrollo individual y social, así como el logro

de la convivencia armónica de los habitantes de la República del Paraguay, mediante la

ejecución de acciones coordinadas, eficientes y transparentes.



Organigrama de la Policía Nacional del Paraguay



Autoridades de la Policía Nacional del Paraguay



Gestión del Comité de Rendición de Cuentas (CRCC).

Como integrantes del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano

(CRCC) uno de los canales fundamentales para realizar y llegar a los

objetivos es el Departamento de Relaciones Públicas de esta institución, a

continuación los detalles del cómo llegaron nuestra rendición de cuentas al

ciudadano:



Departamento de Transparencia y Anticorrupción y, Oficina de Acceso a la 
Información Pública

Solicitudes recepcionadas a través del Portal de Acceso a la Información Pública. 

6

35

44

13

138

28

11

35

22

52

47

8

0 20 40 60 80 100 120 140 160

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre



Departamento de Transparencia y Anticorrupción y, Oficina de Acceso a la Información 
Pública

Solicitudes respondidas a través del Portal de Acceso a la Información Pública. 



Departamento de Relaciones Públicas



Departamento de Relaciones Públicas



Departamento de Relaciones Públicas



Departamento de Relaciones Públicas



Dirección General de Prevención y Seguridad
Dirección del Centro de Seguridad y Emergencias

Departamento del Sistema  911



Dirección General de Prevención y Seguridad
Dirección del Centro de Seguridad y Emergencias

Departamento del Sistema  911



Dirección General de Prevención y Seguridad
Dirección del Centro de Seguridad y Emergencias

Departamento del Sistema  911



Dirección General de Prevención y Seguridad
Unidad De Operaciones Tácticas Motorizada Grupo Lince

Culminación del IV Curso Nacional de Operaciones Especiales Motorizadas



Dirección General de Prevención y Seguridad 
Operativo Año Paha



Dirección General de Prevención y Seguridad 
Operativo Año Paha



Resumen Estadísticos de Hechos y Procedimientos de 
Comisarias-2.021



Dirección General de Investigación Criminal



Dirección General de Investigación Criminal



Dirección General de Investigación Criminal



Dirección General de Investigación Criminal



Metas del Comité de Rendición de Cuentas 

Las metas que se propone como Comité, es la de ir puliendo los pequeños detalles que

aún quedan pendientes para el fortalecimiento de la institución, llevando como parámetro los

distintos puntos de vista de la ciudadanía, y viendo el reflejo de los trabajos si necesariamente

dan frutos.

Por eso, y para eso, se llevan como principios los valores de la integridad, la ética, la

honestidad; para que de manera fructífera se pueda llevar como eje principal, la

transparencia, que busca día a día inculcar a todos los profesionales quienes integran, de tal

manera a que puedan brindar a la sociedad la plena confianza, la credibilidad, la

transparencia, por sobre todo, una estabilidad institucional, en la que se puedan asentar las

situaciones más complicadas y poder resolverlas sin que haya la duda de poder contar o no

con su Policía Nacional.




